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OFICIAL 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincial 6 

al trimestre. — Extranjero: 'Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros paites 
15 franoos al año 

Los pagos serán adelantados 
Harnero suelto del día 10 cts.—Atrasado SO 

HOKAS DE ©ESPAOHO 

De diez á doce y de tres á siete, 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almirante, IB 
BAJO IZQUIERDA 

TELÉFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De diez & doce y de tres á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

OJciales.... 50 céntimos lia i; 
Particulares 75 

Los pagos sepan adelantados 

Numero snelto del día 10 cts Atrasado 50 

PARTS OFICIAL 
OS LA 

PRES1DEHCIA DEL C O N S E J O DE MINISTROS 

H. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.), tí. M. la Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

i . i • " i I I W 

S U M A R I Ó 

BE LA 

*6aceta„ Oe ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio da Gracia y Jus­
ticia: 
Real decreto haciendo merced de 

Título del Reino, con la deno­

minación de Conde de Llovera, 

para sí, sus hijos y sucesores le­

gítimos, á D. Carlos Martínez 

de Campos y Serrano. 

Otro nombrando en comisión, 

Magistrado Secretario de la Ins­

pección de Tribunales á don 

Eduardo de León y Ramos. 

Otro promoviendo á la plaza de 

Magistrado de la Audiencia 

Territorial da Albacete á don 

Félix Ruz Cara. 

Otro nombando Presidente de 

¡Sección de la Audiencia Pro­

videncial de Málaga á D. Juan 

José Garazony y Salas. 

Otro promoviendo á la dignidad 

de Arcediano, vacante en ls 

Santa Iglesia Catedral de Pla-

sencia, el Presbítero Licencia­

do D. Sebastián Herrera Or-

záez. 

Otro indultando á Félix Pellicero 

Martín de la pena de cadena 

perpetua. 

Otro conmutando por igual tiem­

po de destierro el resto de la pe­

na qne le falta por cumplir á 

Manuel Jerez Expósito. 

Otro indultando del resto de la 

pena que les falta por cumplir 

á José Rsel Berna y Modesto 

Martínez Vicente. 

Otro indultando de la pena de ca­

dena perpetua á Felipe Rueda 

Yusa. 

Otro indultando del resto de la 

pena que le falta por cumplir á 

Manuel Saplana Fuentes. 

Otro indultando de la pena que le* 

falta por cumplir á Antonio 

Gamps Pone y Antonio 0-arri-

ga Carreras. 

M i n i s t e r i o de M a r i n a : 

Real erden concediendo la cruz 

de María Cristina al teniente de 

Navio de la Armada D. Carlea 

Rubio y Diaz. 

Minister io de Hacienda: 

Real orden disponiendo que por 

la Junta de Aranceles y Valo­

raciones se practique en el tiem­

po indispensable para ello la re­

visión de los valores de las 

mercancías, en la forma y can 

arreglo á lo que detarmina la 

base 4.a, párrafo H, de la ley da 

20 de Marzo de 1906. 

Otra disponiendo se invite á las 

Corporaciones, Sociedades y 

particulares á quienes interese, 

para que expongan cuantas re­

clamaciones ú observaciones 

crean oportunas respecto á las 

valoraciones que hcn de servir 

de base para la revisión aran­

celaria acordada. 

M i n i s t e r i o de Fe m e n t e • 

Real orden disponiendo se recti­

fiquen los errores padecidos en 

la publicación del Reglamento 

para la Escuela especial de In­

genieros de Minas, inserto en la 

Gaceta de 10 de Agosto último. 

Adminis trac ión Central i 

Eaeienda.—Dirección general de 

la Deuda y Clases pasivas. — 

Anunciando que desde el día 15 

de Noviembre próxiao se ad­

mitiré el cupón núm. 38 de los 

títulos de la deuda amortizable 

al 5 por 100 de las emisiones de 

1900, 1902 y 1906, 

AHKXO !.•—Bolsa.—Instituto Me. 

teorológico. — Observatorio de 

Madrid.—Subastas.—Adminis­

tración provincia!. — Adminis­

tración municipal. — Anuncios 

oficiales del Banco de Eapafia 

(Santiago) y del Crédito Na­

varro. 

ANKXO 2.° ~~ Edictos. — Cuadros 

estadísticos de 

Instrucción pública. —Dirección ge 

neral del Instituto Geográfico 

y Estadístico. **• Estado de los 

nacimientos, matrimonios y de­

funciones ocurridos en las ca­

pitales de provincia de España 

durante el mes de Febrero del 

año actual, 

ídem de las defunciones, clasifi­

cadas por sus causas, ocurridas 

en las capitales de provincia de 

España durante el mes de Fe­

brero del afio actual. 

EDICTOS YJEMTENCIAS 
EDICTO 

En virad de providen del sa­
nar jaez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta 
corte, se saean á la venta en 
pública subasta los efectos y 
enseres de ana zapatería, tasa­
dos en la cantidad de cinco mil 
oinoaenta y sais pesetas veinti­
cinco céntimos; para cuyo acto, 
qaa tendrá lugar en la Sala-au-
dienoia da este Juzgado, sita en 
la calía del General Castaños, 
número ano, se ha señalado el 
dfa veintiocho del actual, á las 
doce de so mañana; haciéndose 
presente, qua no se admitirán 
pasturas que no cubran las dos 
terceras portes de la tasación, y 
que los lioitadoras deberán con­
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por oiento 
del avalúo, sin cuyo requisita 
no serán admitidos. 

Madrid, catoroe de Ootubre de 
mil novecientos diez. 

Entre líneas=dooe de su ma-
üana=vale. 

V." B.« 
El señor juez, 

Juan Morlesfn. 
El escribano, 

P.S. 
Bonifacio Juárez. 

(D.—90.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dio -

tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el número 762 
de orden del aña 1910, por le­
siones de Rafael Rnilópez Alen 
so, da 62 años, casado, albañil, 
natural de Conqnezuela (Soria), 
que dijo vivir en la calle de la 
Aduana, número vlintidós, ta-
berna4, se ha acordado se le oite 
por medio del presenta en aten­
ción á Ignorarse sa actual domi­
cilio y paradero, para que el día 
7 del mes de Noviembre próxi 
mo á las diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala audien­
cia de este Tribuna!, sito en la 
plaza de los Mostansas, núm. 2, 
principal, para la celebración 
del juicio, al oual deberán concu­
rrir acompañados de los testigos 
y demás medios de prueba de 
que intenten valerse, en la inteli­
gencia que de m verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya 
lagar en derecho. 

T para que sirva de citación 
en forma al referida Rafael Rui 
lópez, expido el presente para 
sa inserción en el DIARIO OFI­
CIAL DE Avisos, que firmo en 
Madrid á 7 da Octubre de 1910. 
«sV.8 B."=A. Goiooerrotea.ss 
El secretario, Ido. M. Ereisler. 

(B.—514.) 

DE 

M O R I D 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

SUBASTA MAYOR DE 25.000 
PESETAS 

La Comisión provinoial ha 

acordado, en sesión de veinti­
uno del actual, oontratar en pú­
blica subasta, qne tendrá efecto 
el dia veinticinco da Noviembre 
mil novecientos di@z á las once 
de la mañana en el Palaoio de la 
Corporación, plaza de Santiago, 
número dos, bajo la presidencia 
dal excelentísimo señor gober­
nador civil de la provincia ó di­
putado de la Comisión provin­
oial en quien delegua, y con 
asistencia de otro diputado que 
designe la Corporación, el su­
ministro de carbón de cok que 
se considera necesario para los 
Establecimientos provinciales 
de Banafioanoia hasta 31 de Di­
ciembre de 1911, osa arreglo al 
pliego de condiciones qua estará 
de manifiesto en ia Secretaría de 
la Corporación, Saooióa da Ba-
naf ioenoia, de diaz á una de la 
tarde los dias no festivos ante­
riores al de la subasta. 

Elpreoio ó tipo del quintal 
métrico será el que quada fijado 
en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de sais 
pésate cincuenta céntimas ni 
fracción inferior á un oéaíimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por 
mensualidades vencidas en la 
Dspositaría de fondos provin­
ciales. 

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo, sa extenderán en pa­
pel del sello 11/ , acompañando 
la cédula personal del lioitador 
y el resguardo de la fianza pro­
visional que acredita habar con­
signado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos pro­
vinciales por valor de dos mil 
trece pesetas, setenta céntimos 

DÉ LAS JERARQUÍAS MILITARES 20<) 

El término, en 17 de Septiembre de 
1665 de la tempestuosa carrera de Felipe 
IV, fué una verdadera calamidad para el 
país que quedó entregado á la regencia 
de la Reina viuda y al Consejo, que aun 
que compuesto de los principales funcio­
narios del estado la confianza depositada 
por la Reina en el padre Nitard, cuya 
única prenda notable Bera la flexibilidad 
y singular destreza para la intriga, lo hi­
zo arbitro de la dirección de los nego­
cios públicos ofendiendo á la grandeza y 
disgustaba á todo el mundo con las riva­
lidades con D. Juan, hijo natural de Fe­
lipe IV, que había sido buen guerrero y 
gobernante durante el reinado de su pa­
dre y se veía respetado y querido por to­
dos y proclamado por la opinión como el 

278 ORIGEN Y DESARROLLÓ 

tos hechos varias obras de historia nacional y 

particular, tales como Mariana, Laf uente, Coxe, 

Ortiz y Forreras, diferentes tratados, documen­

tos públicos, las obras de Luis XIV, Humont y 

Keroh, historia de los tratados de paz y los Ar­

chivos del Consejo Supremo, Nacional y de Si -

mancas. 

recio temple nat ivo d e la nac ión en todo 

t iempo; n o e ran p rop ios pa ra las desor­

ganizadas t ropas en quien tenía España 

pues t a su h o n r a hacia el fin del siglo 

XVI I . H u b o sin d u d a Cabal leros q u e 

acud iesen á Ca ta luña y P o r t u g a l po r r e s ­

p o n d e r á su hidalguía; pe ro su n ú m e r o 

cons t i tuyó s iempre u n a l eve excepc ión 

que dejaba en pie la regla gene ra l . 

C o m o n i n g ú n caso hizo el m o n a r c a 

F r a n c é s de los compromisos p e r él c o n ­

traídos al ce lebrarse sus bodas con la I n ­

fanta María Teresa , sobre todo en lo de 

n o mezclarse en los a sun tos de P o r t u g a l , 

cuya reconquis ta í u é el p r inc ipa l y vano 

anhelo de la vida de Fel ipe I V , se e m p e ­

ñó por el contrar io en just if icar p ú b l i c a ­

men te el socor ro que pres taba á los p o r ­

t uguese s a len tándolos á la res is tencia y 

q u e les servía eficazmente pa ra ago ta r las 

úl t imas fuerzas de la m o n a r q u í a e s p a ñ o ­

la, así c o m o p a r a p r e p a r a r s e á los s u c e • 

sos que no m u y luego tuv ieron luga r pa­

ra desgrac ia d e E s p a ñ a (1). 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 20g 

zosos que luego deser taban , p o r q u e « to­

dos abor rec ían el n o m b r e de la G u e r r a 

con el honor que se expe r imen taba» , L o s 

dec re to s y o rdenanzas con t ra los deser 

tores fueron inút i les . L o s propios vo lun ­

tar ios , que compon ían los te rc ios des t i ­

nados á servir fuera de España se a l i s ta­

ban y se dese r taban sin empacho y cada 

día eran de peor condición. E r a con t o ­

do indispensable cont inuar la gue r r a j o r ­

que los menos vehemen tes pat r io tas h a ­

bían de r econoce r que ni se podía dejar 

pe rde r Ca ta luña , ni acep ta r la separac ión 

de P o r t u g a l sin resis tencia; a sombro cau­

sa y lást ima ver q u e cuando España se 

veía s imul táneamente a tacada en Cata lu­

ñ a y en Po r tuga l , g u e r r e a n d o en Italia y 

en los Pa íses Bajos y con sus costas ame -

nazadas , sólo pudiera p o n e r sob re las ar 

mas 77.000 h o m b r e s repart idos del s i ­

gu i en t e m o d o (1): 

(l) HaD sido consultadas con respecto á es-
(1) Archivo General de Simancas-parte de 

tierra-legajo núm. 1615. 

Ayuntamiento de Madrid
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en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la ootizaoión oíioial 
del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó 
ouelquiora etro valer ó signo de 
crédito representativo de deuda 
de la exclusiva cuenta de esta 
Diputación, par todo su valor 
nominal, y en créditos recono­
cidos y liquidados por la misma, 
Biempra que éstos estén consig 
ni'dos en sus respectivos presu­
puestos aprobadas y sea dicho 
acreedor el que haya de consti­
tuir la fianza oomo pastor 6 re­
matante de este servicio; como 
definitiva y en Igual forma, el 
contratista constituirá el diez 
por ciento del total importe ob­
jeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

L?s depositas en metálica que 
se consignen en la caja de la 
Corporación, y los en efectos pú­
blico, solo se admitirán hssta la 
una da la tarda del día anterior 
al de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, 
en cuyo sobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposi­
ción para optar á la subasta 
de...(y á continuación el objs-
to de la mismi), se entregarás 
en el Negociado da subastas de 
la Sección de Baa?f taaaois con 
las formalidades establecidas en 
el artículo 18 de la Instrucción 
de venticuatro da Eaero de mil 
novaoientos ciaeo, durante las 
horas hábiles de oficina, desde 
el día siguiente al en que se pu 
buque el anuncio en el Boletín 
Oficial de la proviaoia, hasta 
el anterior al en que se celebra 
la subasta. 

Podrán concurrir á esta su­
basta los interesados por sí ó 
representados por otra persoass, 
con el podar correspondíante 
para ello, decláralo bastante á 
oosta del iioitador por el letrado 
de esta Corporación das Ricar­
do de Guillerna. 

Sarán de cuenta del oontratis -
ta todos los gastos del remate, 
escritura, copias, papel, iaser-
oión de anuncios en los periódi -
oos oficiales, dereohos reales, 
contribución iadustrial y todos 
los demás impuestos estableci­
dos ó que se establecieren en lo 
sucesivo aplioables á este con­
trato. 

Transcurrido el plazo que se­
ñala el articulo veintinueve del 
Real decreto é Instrucción de 
veinticuatro de Eaero de mil 
novecientas oinoo, no se presen­
tó reclamación alguna. 

I Madrid, veintiuno de Setiem­
bre de mil aoveoientes diez. 

El oficial del Negooiado, 
F. Estaban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita ea 

, oalle de , 
núm , ente­
rado del anuncia publicado en 
el Boletín Oficial de la provin­
cia, saoando á pública subasta 
la Comisión proviaoial de Ma­
drid el sumiaistre de oarbóa de 
cok, que se calcula necesario 
hasta traiata y uno da Diciem­
bre de mil novecientas once, 
para el consumo ea los estable-
oimieates provinciales de Bene­
ficencia, se compromete á su­
ministrar dicho artículo, coa es­
tricta sujeción al pliega de ooa-
dioioat s, al preoio de 
(expresado ea letra) 
el quintal métrico 
(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme: 
El vicepresidente, 

C. Luis Sanz. 
El secretaria, 

S. Viñals. 
(E.—46.) 

SUBASTA MAYOR DE 25.000 
PESETAS 

La Comisión provincial ha 
acordado, en sesión de veintiu­
no del actual, contratar ea pú­
blica snbasta, que tendrá efecto 
el día veinticinco da Noviembre 
mil novecientos diez, á las once 
de la mañana en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, 
número dos, baja la presidencia 
del excelentísimo señor gober­
nador civil ds la proviaoia ó di­
putado da la Comisión provin­
cia!, en quien delegue, y son asis -
íencia do otra diputad® que de­
signe la Corporasióa, si sami-
nistr® de chocolate que se con­
sidera necesario para los esta­
blecimientos provinciales de Be­
neficencia, hasta treinta y uno 
de Diciembre de mil novecien­
tos once, coa arreglo al pliego de 
oeadioiones que estará de mani­
fiesto ea la Saoretoría de la Cor­
poración, Sección de Beneficen­
cia, de diez á una de la torda los 
días ns festivos anteriores al de 
la subasta. 

El precio tipo del kilogramo, 
será el que queda fijado en el 
remate, no admitiéndose propo­
sición que exceda de des pese­

ras cincuenta oéatimos, ni frac-
ciéa inferior á un céntimo de 
poseía. 

El suministro se abanará por 
mensualidades vencidas ea la 

Depositaría de fondos provin­
ciales.i 

Las proposiciones ajustadas al 
modelo, ae extenderán ea papel 
del sello undéoimo, acompañan­
do la cédula personal del Iioita­
dor y el resguardo de la fiaaza 
provisioaal qae acredite haber 
consignado ea la Caja geaeral 
de Depósitos ó ea la d- fondos 
proviuoiales por valor da mil 
ochocientas ciaoueata pesetas 
setenta y oinoo céntimas, sa me­
tálico ó su equivalente, en títu­
los de la Deuda del Estada al 
preoio de la ootizaoión oficial 
del día ea que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó oual 
quiera otro valor ó sigao de cré­
dito representativo de leuda de 
la exclusiva oueata de esta Di­
putación, por todo su valor no­
minal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siem­
pre que éstos estén consignados 
en sus resp&j ti vos. presupues­
tos aprobados, y sea dicho, aeree-
dor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante 
de este servicio; oomo definiti­
va y aa igual forma, el contra­
tista constituirá el diez par oiaa-
to del total importe objeto del 
ooatrato, á responder de suoum 
plimiaato. 

Los deposites an metálico que 
se consignan ea la Caja de la 
Corporación y los ea efectos pú 
blioos, solo se gdmiürSa hasta 
la una de IB tarde fiel día ante­
rior al de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, 
ea cayo sobre deberá hallarse 
escrito lo siguieate: «Proposi-
oióa para optar ala subasta de.. 

(y á continuación el 
objeto da la misma), aa entrega 
rao ea el Negociad® de subastas 
de la Sección de Baaefioenoia 
OMJ las formalidades estableci­
das aa el ssrtíaulo dieciocho de 
la Instrucción de veinticuatro 
de Eaero de mil novecientos cin­
co, duraato las horas hábiles de 
oficina, desde el día sigaieate ai 
en que se pabliqae el anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro­
viaoia, hasta el anterior al en 
que se celebre la subasta. 

Podrán concurrir á esta su­
basta las iateresadas por sí ó re-
preseaíados por otra persona, 
cea el poder oorrespoadieate pa­
ra ello, declarado bastante á 
oosta del Iioitador por el letrado 
de sato Corporación don Ricar­
do de Guilleraa. 

Serán de dienta del contratis­
ta todos Isa gastos dsl remate, 
escritura, copias, papel, inser­

ción de anuncios en los periódi­
cos oficiales, derechas reales, 
contribución indastrial y todos 
les demás impuestos estableci­
dos ó que se establecieren ea lo 
saoesivo - aplicables á eBta ooa-
trato. 

Transcurrido el plazo que se­
ñala el artículo veiotiaaeva del 
Real decreto é Iastruccióa da 
veinticuatro da Eaero de mil 
novecientos cinco, no ge presea-
tó reclamación algaoa. 

Madrid, veintiuno de Setiem­
bre de mil novfioiaaíos diez. 

El oficisl del Negociado, 
F. EstabBa Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita ea 

calle de 
. . . . . sumara , ea-
terado del anuncio publicado ea 
el Boletín Oficial áa la provin­
cia, sacando á públioa subasta 
la Comisión provincial da Ma­
drid el suministra da chocolate 
que se calcula necesario fagsía 
treinta y una de Diciembre de 
mil novaoientos enes, para el 
consumo en los Estableoimien-
ufs provinciales de Banefioea-
oii, se compromete á suminis­
trar dicha artículo con estricta 
sajeoióa si pliego de oandioie-

II nes , al precio de 
,, (expresado en le­

tra,). el kilo­
gramo ,¡ 
(Facha y firma del proponerte). 

Conforme: 
El vicepresidente, 

C. Luis Sanz. 
El saoretario, 
S. Viñals. 

(E.-47.) 

SUBASTA MAYOR DE 25.000 
PESETAS 

La Comisión provincial ha 
acordada, ea sesión de valatíuao 
del actual, contratar en públioa 
subaste, que tendrá efecto el día 
veinticinca da Noviembre mil 
novecientos diez, á las oaoe de 
la mañana, en el Palacio da la 
Corporación, plaza de Santiago, 
número dos, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor gober­
nador oivil de la provincia ó di­
putado de la Comisión provin­
cia! ea quiaa delegue, y coa mis-
tencia de otro diputad® que de­
signe la Corperacióa, el sumi­
nistro da leñas de encina y pino 
q«!3 se considera necesario para 
¡os Establecimientos provincia­
les de Beneficencia hasta treinta 
y uño de Diciembre de mil no­
vecientos once, con arreglo al 
pliego da condiciones que estará 

de manifiesto ea la Seoretaría 
de la Corperacióa (Sección de 
Benefioeaoia), de diez á uaa de 
la tarde, los días no festivos aa 
tericres al de la subasta. 

El preoio ó tipo del quiatal 
métrioo será el que quede fijado 
ea el remate, ao admitiéndose 
proposicióa que exceda de seis 
pesetas ai francióa iaferio? á ua 
oéntimo de peseta. 

El suministro se abocará por 
mensualidades vencidas, ea la 
Dspositaría de fondos provincia­
les. 

LBS proposiciones, ajustadas 
al modelo, se exísndaréa ea pa 
peí del se'lo undécimo, acompa­
ñando la cédula personal del Ii­
oitador y el resguardo de la fian­
za provisioaal que acredite ha­
ber ooasigaado en la Caja gana-
ral de Depósitos ó en la de fon­
dos provinciales por valor de 
mil setecientas castro pesetas 
en metálioo ó su equivalente ea 
títulos de la Deuda del Estado 
al preoio de la ootizaoión oficial 
del dia ea que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales óoual-
quiera otro valor ó signo de oré 
dito representativo de deuda de 
la exclusiva ouaats de esta Di­
putación, por todo su valor no­
minal, y en cróáííes reconocidos 
y liquidados por la misma, siem 
pre que éstos esíéa consignados 
ea sus respectivas presupuestos 
aprobados y sea dioho acreedor 
el que haya de constituir la fian­
za oomo postor ó rematante de 
esta servicio; oomo definitiva y 
ea igual fsrma, el contratista 
constituirá el diez por ciento del 
total importe objeto del contra­
to, á responder de su cumpli­
miento. 

Los depósitos ea metálico que 
ae consignen ea la Gajs de la 
Geí'psraoión y los an efectos pú 
blioos, sólo se admitirán hasta 
la ana de la tarde del día ante­
rior al de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, 
en ouyo sobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Preposi­
ción para optar á ia subasta 
de (y á continua­
ción el objeto de la misma), se 
entregarán ea el Negociado da 
subastas de la Ssooióa de Baae-
fiesncia coa las formalidades 
establecidas en el artículo die-
o i o o h o de ia Instrucción de 
veiatiouatro de Eaero de mil 
aovecieatos ciase, durante las 
horas hábileí de oíiciaa, desda 
el día siguieate si ea que se pu­
blique el anuncia en el Boletín 
Oficial da la provincia, hasta 

el anterior al en qué se oelebra 
la subasta. 

Podráa ooaourrir á esta su­
basta los iateresedos por si ó 
represeatados por otra persona, 
oea el poder correspoadieate 
para ello, deolarado bastaote á 
oosta del Iioitador por el letrado 
de esta Corporaoióa D. Rioardo 
de Guillaras. 

Seráa de oueata del caatra-
tieta todos los gastos del remate, 
esoritura, oopias, papel, iaser-
oióa de aaaaoios en los periódi­
cos oficiales, dereohos reales, 
ooatribaoión iadustrial y todos 
los demás impuestos estableci­
d a ó que se establecieren en lo 
sucesivo aplicables á este coa-
trato. 

Transcurrido el plazo que se­
ñala el artículo veintiaueve del 
Real deoreto é Ias^tuooióu de 
veiatioaatro de Eaero de mil 
novaoientos oinoo, no se presea; 
tó reolamaoióa alguna. 

Madrid, veintiuno de Setiem­
bre de mil novecientos diez. 

Modelo de proposición 
Don N. N , que habita en . . . . 

. . , oalle de . . . — , 
número , eaterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial da la provincia saoando 
á públioa subasta, la Comisión 
provinoial de Madrid el sumi-
aistro da leña de eaoiaa y piao 
que se calcula necesario hasta 
el treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos oaoe para el 
consumo ea los Establecimien­
tos provinciales de Banefioea-
cia, se compromete á sumíais -
trar dicho artículo, ooa estriota 
sujeción al pliego de condicio­
nes , al preoio d e . . . . 

(expresado en letra), el 
quintal métirico. 
(Fecha y firma del propanente). 

Conforme. 
El vioepresidente, 

Luis Sanz. 
El seoretarío, 

S. Viñals. 
(E.—48.) 

SUBASTA MAYOR DE 25.000 
PESETAS 

La Comisión provinoial ha 
acordado, ea sesión de veinti­
uno del actual, coatratar ea pú­
blica subasta, que teadrá efec­
to el día vsiatioiaoo de No­
viembre mil novecientos diez á 
las once de la mañana en el Pa­
lacio de la Corporaoióa, plaza.de 
Santiago, número dos, bajo la 
presidencia del excelentísimo 
señor gobernador oivil de la 
provincia ó diputado da ¡a Co­

actó ORIGEN Y DESARROLLÓ 

PROVINCIAS 

Países Bajos , 

Generales en Jefe, D. Juan de Austria, 
el Príncipe de Conde y el Marqués de 
Caracena, fuerza 19.900. 

Italia, General en Jefe, El Conde de 
Fuensaldaña, fuerza 16.000. 

Cataluña, Generales en Jefe, D. Fran­
cisco de Orozco, Marqués de Mor tara y 
don Rodrigo de IUescas, fuerza 4.000. 

Extremadura Generales en Jefe, El 
Duque de S. Germán y el Duque de 
Osuna, fuerza 16.000. 

Galicia. Generales en Jefe, D. Vicente 
Gomalja y el Marqués de Peñalva, fuer­
za 11.000. 

Castilla, General en Jefe, D. Fernando 
Miguel de Tejada, fuerza 11.000. 

Total, 77.000. 
Consejos acertados no faltaron, pero 

escaseaban mucho los que la pobreza y 
la confusión administrativa permitían en­
contrar. Bueno fué el de crear en la Pe­
nínsula tercios fijos como antes se había 
pretendido, compuestos de soldados de 
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profesión; pero él número de cuatros de 
á 1.000 hombres cado uno, que única­
mente se atrevió á formar Felipe IV, ni 
con mucho bastaba á las grandes necesi­
dades de la guerra y eran aquellos preci­
samente los menguados días en que don 
Juan de Austria escribía desde Badajos 
que «era imposible restituir el lustre y la 
estimación á la Infantería española, dan­
do á los tercios que nuevamente se levan­
taron vestidos que harían asco al más mi­
serable «partos» lo cual explicaba bien á 
su juicio «el desprecio que hacían todos 
de la milicia y que á los soldados se les 
reputaba por la hez más ínfima de la re­
pública.» ¿Como había de exigírseles á 
gentes tan mal tratadas lo que á la de or­
denanza le exigió un día Gil Renjifo, es á 
saber: que muriesen todos juntos antes 
que volver por ningún peligro la espalda, 
confinando en tal caso al hermano para 
que matase á su hermano, el Capitán al 
compañero y el compañero al Capitán? 
«Tales y tan viriles reglas, imitadas más 
tarde por los tercios viejos y en las cam­
pañas de América demostraban bien el 

2ío ORIGEN Y DESARROLLO 

único capaz de poder sostener aquella 
debilitada monarquía contra los peligros 
que la amenazaban en el exterior y de­
fender los derechos del Rey Carlos II y 
que después del motín de Madrid en 16S8 
fué la causa de su caída y retiro á Roma, 
en Febrero del año siguiente. 

Luis XIV, aprovechándose de los apu­
ros de España, se apoderó de una parte 
de la sucesión á que con tanta solemnidad 
había renunciado. Bajo pretexto de una 
costumbre local en una provincia de 
Francia llamada derecho de revolución (1) 
reclamó una parte consiberable de los 
Países Bajos en nombre de su mujer y 
tomó las armas á fin de dar más fuerza 
á sus exigencias y en menos de tres me­
ses se hizo dueño de la línea de fortifica­
ciones que existía entre el Canal y el Es­
calda y antes del invierno había enrique-

(1) Este derecho de revolución que era una 
costumbre obscura, incierta y local en algunos 
puntos de Francia, autorizaba á las hijas de la 
primera mujer á heredar el patrimonio antes 
que los hijos de la segunda. 

Ayuntamiento de Madrid

http://plaza.de
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misión provincial en quien de­
legue, y oon asistencia de otro 
diputado que designe la Carpo 
raoión, el suministro de patatas 
que se considera necesario para 
los establecimientos provincia­
les de Beneíioeaoia hasta trein 
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Madrid, veintiuno de Setiem­
bre de mil novecientos diez. 

El oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo ríe proposición 
D. N. N., que habita en 

, , calle de 

enterad® del smunoio publicado 
en al Boletín Oficial de la pro­
vincia sacando á pública subas­
ta la Camisión provincial de 
Madrid si Bumiztietro de patatas 
que se celcufc neoescrio hasta 
treinta y uno da Diciembre de 
mil novecientos enea para ei 
oonsumu en le a establecimien­
tos proviHoiflea de Beneficen­
cia, se cómpremete á suminis­
trar dich® articulo, con estriota 
Bujeoióu ai pliega de condicio­
nes . . . , al precie 
de (expre­
sado en letra) , 
ei quintal métrico. 
(Feoha y firma del pepénente.) 

Confirme. 
El vioeprssidante, 

G. Luis Ssisz. 
El secretario, 

S. Viñals. 
(E.—49.) 

ta y uno de Dioiembre de mil ] número 
novecientos once, oon arregle sí 
pliego de condiciense qae esta­
rá de manifiesto en ia Sacr6ta-
ría de la Corporación, Sección 
de Beneficíela, de diez á otra 
de la tarde, los días no festivas 
anteriores al de la subaste. 

El precio ó tipo del quintal 
métrico será el que quede fija­
do en el remate, no admitiendo 
se preposición que exoada da 
doce pesetas cincuenta cénti­
mos, ni fraooión inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará per 
mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provin­
ciales. 

Las'proposiciones, ajustadas 
al modelo, se extenderán en pa­
pel del sello undécimo, acompa­
ñando la cédula personal del li 
oitador, y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja ge­
neral de Depósitos ó en la de 
fondos previíioiales por valor de 
dos mil doscientas una pesetas 
«ensata y siete oóntimos en me­
tálico ó su equivalente en títu­
los de la Dauda del Estado al 
precio dé la cetizaoióa of ioial del 
día en que lo verifique, so Obli­
gaciones provinciales, 6 cual 
quiera otr® valor ó siga© de eré 
dito representativo de deuda de 
la exlusiva cuenta de esta Di­
putación por todo su valer n© 
misal,.y en «réditos reesnooi-
dos y liquidados por la misma, 
Biamprs qua éstos estéa consig­
nados en sus respectivas prasu 
puestos aprobados y Bes dicho 
acreedor el que haya de consti­
tuir la fianza como postor ó re­
matante de este servicio; como 
definitiva y en igual forma, el 
contratista constituirá el diez 
por ciento del total importe ob­
jeto del contrato, S responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos era metálico que 
se consignen en la Caja de la 
Corporación y íss en efectos 
públicos, sólo se admitirá» has­
ta la una da ia tarde del día an­
terior al dé la subasta. 

Las expresadas proposioioses, 
en 01150 sobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Preposi­
ción pan optar á la subasta de. 
. . . . . . . . . (y á ooutinnaoión al 
objeta da la misma), sa entre­
garán en el Negociado de subas­
tas de la Saccióa do Beneficen­
cia c«¡ü las formalidades esta­
blecidas en el artículo dieciocho 
de ia Instrucción de de veinti­
cuatro de Enero de mil nove­
cientos cinco, durante las horas 
hábiles de of iaina, ísade el día 
siguiente al en que se publique 
si anuncio en el Boletín Oficial 
déla provincia, hasta el ante­
rior al sa que s.e eslabre la su-

Podráa concurrir á esta su­
basta los interesadas por sí ó 
representados'por otra persona, 
oon el poder correspondiente 
para silo, declarada bastante á 
costa Sel licitador par el'letrado 
de esta Corporación D. Ricardo 
deGailierna. 

SUBASTA MAYOS DE 25.000 
PEáETAS 

La Comisión provinoial ha 
acordado en sasióa da veintiuno 
del actual, contratar en pública 
subasta, que tendrá efecto el 
día veinticinco de Noviembre 
de mil novecientos diez á las 
once ÚB la manarse, en el Pala­
cio áa la Car por ación, plaza de 
Saatiag©, núm. 2, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor 
gobernador civil de la provin­
cia ó diputado de la Comisión 
previuoial sa qua delegue, y oon 
asistenoia de otro diputado que 
designe te Corporación, el sumi­
nistro de tocias qua ae conside­
ra jaecasario para i@s Estableei-
mieetes provinciales da Benefi­
cencia hasta treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos 
once, oon arreglo al pliego de 
oondiones que estará de mani­
fiesto en ia Secretaría de la Cor 
poraoión, Sección de Beneficen­
cia, de diez á una de la tarde los 
días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

Ei preoio ó tipo del kilogra­
mo será el qua quede fijado en 
el remate, no admitiéndose pro­
posición que exceda de uaa pe­
seta setenta y claco céntimos 
ni fracción inferior 6 un cénti­
mo de peseta. 

El suministro sa abonará por 
mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provin­
ciales. 

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo, se extenderán en pa­
pel del sello undécima, acompa­
ñando la cédula personal del li­
citador y ei resguardo de ia 
fianza provisional que acredite 
haber consignado en k Caja ge­
neral de Depósitos ó en ia de 
fondos provinciales por valer 
de dos mil cuatrocientas veinti­
siete pesetas treinta y tras cén­
timos, en metálico ó su equiva­
lente en titules de la Dsuda del 
Estado al precio de la cotización 
eficial del día en qae lo verifi­
que, en Obligaciones provincia­
les ó cualquiera otro valor ó sig 
no de crédito representativo de 
deuda de ia exclusiva ousn-

Corporación y los en efectos 
públicos sólo se admitirán hasta 
la una da la tarde del día ante­
rior. 

Les expresadas proposioio -
nes, en ouyo sobre deberá ha­
llarse escrito lo siguiente: «Pro 
posición para optar á la subasta 
de (y áoontinua 
oión si ebjeto da la m sma), sa 
entregarán en el Negooiado de 
subastas da la Sección de Bane-
ficenoia oon las formalidades 
establecidas en el artículo die­
ciocho de la I struooión de vein 
ticuatro de Enero da mil nove­
cientos oinoo, durante las horas 
hábiles de ofioina, desde el día 
siguiente al en que so publique 
el anunoio en el Boletín Oficial 
da ¡a provínote, hasta el ante­
rior al en que se celebre la su­
basta. 

Podrán concurrir á esta su­
basta los interesados por sí ó 
representados por otra persona, 
oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el letrado 
de esta Corporación D. Ricardo 
de Guiilerna. 

Serán de cuenta dal oontratis 
ta todos los gastos dal remate, 
escritura, copias, papel, inser­
ción de anuncios aa loa periódi­
cos oficiales, derechas raaíes, 
contribución industrial y todos 
los demás impuestos estableci­
dos ó que se establecieren en io 
sucesivo aplioabies á este con 
trato. 

Transcurrido el plazo qua se­
ñala el artículo veintinueve dal 
Real decreto é instrucción da 
veinticuatro de Enero de mil 
novecientos einoe, ras se presan' 
íó reolamsoióa alguna. 

Madrid, vsiatiuno ds Satiam 
bre da mil novecientos diez. 

El oficial del Negociado, 
F . Estaban Díaz. 

Modelo de proposición 
D. N. N., qua habita en . . . . 

„.., calla de 
número enterado del 
anunoio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia sacando 
á pública subasta la Comisión 
provincial da Madrid el sumi­
nistro de tocino qua se calcula 
necesario hasta treinta y uno 
do Dioiembre de mil noveoian-
tos once, para el consumo en Sos 
establecimientos provinciales 
de Baaeiioenoia, sa comprome­
te á suministrar dicho artículo 
con estricta sujaoióa al pliego 
da condiciones , al 
precio da .(ex­
presado en letra) 
ei kilogramo. 
(Facha y firma dal praponente). 

Conforme: 
El vioapresidente, 

C. Luis Sanz. 
El seretari®, 

S. Viñals. 
(1 . -50 . ) 

un esoritor japonés muy nota­
ble, llamado Saitokon, que tenía 
el ensueño de hacer proclamar 
la República en el Japón inme-
diatamante después del asesina­
to da Mutsuhito. 

Una oasualidad hizo que ia Po­
licía sa pusiera en oonooimiento 
del hilo de la conspiración y ad­
quiriera pruebas de qua Saito­
kon estaba comprometido. 

Saitükcm fué detenida, y este 
golpe resultó mortal para los 
conspiradores, que par dieron 
toda su empresa. 

Este desalísalo les llevó á ha­
cer confesiones y el Gobierno 
descubrió toda la trama. 

La conspiración ha sido, pues 
evitada, y en la actualidad no 
amenaza al Mikado el menor pe­
ligro. 

Sarán da oueata del oontra- f ta de esta Diputación, por te-
tista todos los gastos del rema- I do su valor nominal, y en oré-
te, escritura, copias, papel, in­
serción de anuncios era los pe­
riódicos oficiales, derechos rea­
les, contribución industrial y 
todss los demás impuestas es- i dos y sea dicho aoredor el que 
tableoicios ó qua se estableáis- j havíi de oenstituir la fianza os-
ren en io sucesivo aplicables á 
esta contrata. 

Transcurrido el plazo qua se­
ñala el articulo veintinueve del 
Real decretó é Instrucción de 
veinticuatro de Enero de mil 
novecientos cinco, ne se presen­
tó reolamaoión alguna. 

ditos reconooidos y 
por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus res­
pectivos presupuestos aproba-

mo posto? ó rematante de este 
servicie; como definitiva y en 
igual forma, el contratista cons­
tituirá el diez por ciento del to­
tal importe objeto del oontrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que 
se oonsigneo en la Caja de la 

ÜN C O M P L O T 

LOS BEPOBUCáNOS DEL JAPÓN 
PARÍS. Una carta de Hanoi, 

publioadapor un periódico de 
Marsella, da nuevos detalles del 
oomplot, raoieatümeate descu­
bierto contra el Emperador del 
japón. 

Parece que no se trataba de 
la obra de un exaltado, sino de 
una extensa conspiración, oon 
grandes ramif icaoionas, y en la 
oual estaban comprometidos 
diversos elementos, y principal­
mente algunos obreros del arse­
nal de Twkío, 

Sa habla preparado todo lo 
necesario para varios atentados, 
que debían perpetrarse en plazo 
breve, colocando bombas de di -
namita en varios puntos por 
donde había de pasar el Empe­
rador, oon el propósito de matar 
al Mikado y á todos los Prínci­
pes Imperiales. 

El jefe de la oonspirsoión era 

MiwwaqgaoM» *—»-... 

MONTE DE PIEDAD 

üaja de Ahorros 
¡DE M W R I D 

A las diez. — |Eeohe usted señoras. 

—La moza de muías (Doble, dos 

actos). 

E8LA.VA.—A las 7.—La alegre 

trompetería.—La balsa de ao ite.— 

Apaga y vamonos y La fresa.—La 

oorte de Faraón. 

GRAN TEATRO.—A las 7.—El 

país de las hadap.-—El poeta de la 

•ida.—El país de las badas y La 

diosa del placer (doble). 

NOVEDADES—A las 6.—María 

Jesús.—La siciliana. —La villa del 

oso.—La sefiora Barba Azul.—La 

siciliana. 

LATINA.—A las 5.- La trainera. 
—El placer de la revancha,—El rey 
del valor.—¡á. Roma se va por todo! 
—San Juan de luz.—La domadora. 

ROMEA.—Secciones desde las 6 

y Ii2.- • Artísticas películas.—Vivia-

nette, Las Giralditas y Lolita Escu-

Se ha extraviado el resguar­
do de la libreta número 106.038 
de la Ceja de Ahorros, á nom 
bre de doña María de la Conoep 
oión Suceso Arguelles, expedido 
el nueva da Octubre de mil no­
vecientos diez. 

Puede entregarse á su dueña, 
que vive en la calle de Alcalá, 
número 94 moderno. 

(A.—420.) 

MONTE DE PIEDAD 
¥ 

Caja de Ahorros 
Se ha extraviado ls líbrete 

númaro 108.775 de la'Ceja de 
Aberres, á nombre da deña Te­
resa Palomo y Gil. 

Pueda entregarse á su dueña, 
que viva en la calle da Jorge 
Juan, número 17. 

A.—421.) 

BVICIO OE Lü PLüZi 
PARA EL 

19 DE OCTUBRE DE 1910 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo Sr. D. Antonio Tovar, 

Parada: Lterena. 

Jefe de Parada: Teniente coronel 

de Asturias D. Es genio de Leyra 

Basabrú. 

Imaginaria de ídem: Teniente oo-

ronel del 2.° Mentado D. José Ai-

merid. 

Guardia del Real Palacio: Llerena, 

una sección del 2." Montado y 22 

caballos da Pavía. 

Jefe de día: Comandante de Fe­

rrocarriles D. Juan Gáivez Delgado. 

Imaginaria de ídem: Comandante 

dé Covadonga D. Teodoro Martínez. 

Visita de Hospital: Primer ca­

pitán del 2.° Montado, 

Reconocimiento de provisiones: 

Primer capitán de la Princesa. 

El general gobernador, 

Bascaran, 

Espectáculos para hoy 

LABA.—A las 9 y lj2.—En cuar­

to creciente. -Sansón y Dalila. 

A las 6 y lpL— (Vermouth): El 

amor asusta y Los pelmazos. 

APOLO.—A las 7 y li*.—El bar­

bero de Sevilla. - E l trébol.—El pa­

tinillo. -E l club de las solieras. 

PRIC&-A las 9 y 3[4.—(Fátima 

Miris): In barba all'autore. Bl se­

creto de Proserpina (recitado en cas» 

tellano), Kmilia Frasinossi (violi­

nista), Una lección de transformis­

mo ó cinco centímetros deópera có­

mica, París-Concert y La Gran Vía. 

COMÍ 30.—(Compañía Prado Chi­

cote). A las 6.—Los perros de presa 

(doble, cuatro actos). 

dero.—Éxito de la graciosa gitaua 

Ln Morita. 

PRINCIPE ALFONSO.—Seccio­

nes desde las S.—Cinematógrafo, 

gran programa de varietés y la 

Compañía de zarzuela.—Éxito ex­

traordinario de La Argentinita. 

BENAVKHTK-De 4 y 1\2 •• Gran 

des y variadas secciones continuas 

de películas de novedad. 

SALÓN MADRID.-A las 5y Ii2. 

—Gran compañía de varietés,— Ci­

nematógrafo. 

TEATRO NUEVO.—Desde las sie­

te de la tarde. (Grandes atraccio­

nes): Mundial artista Bianna Stella 

(danzas sugestivas con deshabillé 

en escena. Duetto Canela, Ideal 

Crisantema, Nueva Argentina, be­

lla Fini, Dianits y Soledad Ferny. 

A las 11 y li2.—Sección especial 

de moda. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 •/„ perpettio.—Al contado 

Serie P, de 50.000 pesetas nominales 
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25.0UÜ 
12 500 
5.000 
2.500 

500 
200 
100 

iiferentes series 

con 

a 
t 

a 
» 
• 
t, 

» 
s 

Aplazo 
Tiente . . g 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 SO 
87 70 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

Carpetas representativas de títulos de 
amortisable ai d por 100.-—Al contado 

Serie E, de 25.00® pesetas nominales 
» D, de 12.500 » » 
> C, de 5.000 » » 
» B, de 2,500 • » 
» A, de 500 » » 

En diferentes series 

5 v tíjMoj iienMe.—Al contado 

Serie P s de 50.000 pesetas nominales 
» E} de 25.000 » » 
» D, de 12.500 » » 
» C8 de 5.000 » » 
» B, de 2.500 » » 
» A, de 500 » » 

En diferentes series » 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Uñón Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla. . . . . . . 
Banco Hispano Americano <. . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España .< 

Prefei entes 
ídem id. id. id.—-Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Qv&l. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid-. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A . ' . . . . . . 

» Norte de- España. . * 
Banco Español del Río de la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . , , 

85 20 

93 25 
93 GO 
93 00 
93(0 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

, 450 00 
f 287 00 

"i 352 00 
1 325 00 
'i 108 00 
'i 148 00 
J 140 00 
• ! 
! 61 00 
1 15 00 

"1287 00 
'I 99 50 
'i 82 50 
'¡" 50 00 
'\ 93 75 
'1 87 00 
1 567 00 

102 95 

92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

449 00 

352 00 

535 

Retvmm gmsral de pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, ai contado . . 114,800 
ídem, fin corriente . . . . . . 50.000 
ídem, fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 167.000 
5 por ICO amoríizable 166.500 
Acciones del Banco de España . . 11000 
ídem del Banco H i p o t e c a r i o . . . Gí 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. í>. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 2.Obi. 
ídem ordinarias 00.000 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 52.000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; cambio, 107,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: total, i.000, cambio medio, 27,2$*; 

Imp. de Alfredo Alonso, Rarbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL GISNEROS 
— d e p r i m a r a y s e r u n d s e n s a ñ a n a a — 

IHCORPORÁDO1L INSTITUTO DE SAN i » 
DESDE 1981 

mmmmattmmmmm 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Fisko Matemáticas 

a&i 

Este Colegio es higiénicamente ano de loa más recomendados de esta Corte por sus 
amplios locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 16 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos estemos son los siguientes; 

fiCfiDEMIfi DE S/TO mWM 
Preparación completa para carreras militares 

D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don Augusto E s t r a d a y Ripa Don Manuel Albare l los R e r r o e t a 

exprofesor de la Academia general militar ¡ exprofesor de la Academia del Cuerpo 

* 

PBlMERA ENSEÑANZA 

Clase de párvulos, 
ídem elemental. . 
ídem superior.. . . 

SEGUNDA BNSBÑANZA 

Pesetea 

10 
15 
20 

20 una asignatura 
Dos ídem , 
Primer curso completo 
Cualquiera de los siguientes „ . . . . ! . . 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu­
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
ciales del último curso, de 1909 á 1910 que fué el siguiente: 

35 
45 

PREMIOS 

23 

Sokesalieaíss 

129 66 

APROBADOS 1 Suspensos 

2 5 

TOTAL 

221 

i 

l Se admiten alumnos Internos, medio pensionistas y externos, en las condiciones aue fe? 
marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. w 

! t\ 

mmmmmmmmmimwmmmmmmmMmmmmmmmmmmmmm 

VENDE NO' 
ORO Y ALHAJAS 

i 
P 

sin ver lo que pagan en la 

CALLE DE. TETUAN, NUMERO 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

TALLER DE JOYERÍA "I 
mmmm^wmmwmmmmmwBmmwmmmwmMmmwim 

ADEMIA DE DIBUJO ! 

DIRECTOR 

DON JUAN JIMÉNEZ 
o o n l a c o o p e r a c i ó n d e d i s t i n g u i d o s p r o f e s o r e s 

^E3ÉE 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción íerónima, 4 , Madrid 

S 
© 

© 
: 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resol­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que »na vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese siatema, tan goaeralizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

immftaKBKfMwatamt H B M3§a§M3essmmMaá9 
ESCUELA MADRILEÑA 

I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L DE E N S E Ñ A N Z A 

Director, Enrique Roger 
SERRANO - 70 - MADRID 

Preparación para el ingreso en las 

ACADEMIAS MILITARES 
A CARGO D E 

Don León Fernández Fernández 
COMANDANTE DE INFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sido durante la mismaen seis convocatorias 

PROFESORADO C0MP&T8HT& 

2j HONORARIOS 
• • PREPARACIÓN COMPLETA, S O PESETAS 
ffi Los alumnos internos abonarán además I5D p e s e t a s mensuales por alimentación y asistencia. 

m®mMmmmmmmmB®BB&&mmm®B& 

üG.iLOS POSITIVO en oro, plata, 
femelos para 

teatro, maletas, neceseres,, 500 modelos en bolsillos de señora,, é iafmidad de obje­

tos propios para regalos» á precios sumamente baratos. 

¡ 2 7, I N F A N T A S , 2 7 I 

- - PEPSICO - -1 
FOSFATADOS ¡ 

á base de maSioiiato de bismuto ¡¡ 

10 
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prepáralas por ei Dr. Lópaz Mora 
Mediaatíisaía insustituible en todas las afecciones del anaraís gastro-intaetínal: muy poderosamente 

seguro en las diarreas, y sobre toaaa en las ae los niños, sean ó no nrovaasdaa por la dentición. 
Bxigir en el precinto la marca registrada. 
Sa vendan an las buenas fsraasiaas en etisa de i'js saSaras Pera», Martín, Velasen y Compañía, y en 

la de ra Rut»: Vergara, 14, Madrid, 

ww®m^®pwm®mmm®®mm®mm*%m^®®mm%*®®®® 

i A ,P r 6P1
a i , a c i o n completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bailas 

m Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura 
)fe Militar y de la Armada ó Instituto Agrícola de Alfonso XII. 
gH Clases por mañana, tarde y noche. 
I * Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

¡fe-

£ #rco 3e Sania María, 42, tercero aerecha 
m m 
tjtó (hoy A u g u s t o FigueFoa) 

H M A D B I D | 

ran Fábrica de yesos puros 
LA VASCONGADA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
Ferrocarr i l propiedad de la S o c i e d a d 

Fabricación en Valleoas. 

P l a z a de Cas te lar , 5. 

Teléfono 1.0Í8 

P R E C I O S 
Cahíz de yeso negro comente 

Id. Id. especial 
Costal Id. blanco 

Yesos puros especiales para enrasillado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 15, bajo izquierda 

Teléfono 2.931 

Depósito y muelles en Madrid 
Pacíf ico, 75 

F. de Valleoas.—Canteras 
Teléfono 1.295 

7'50 
8'50 
1'25 

i 
I 

i 
i 
® 
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